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INICIATIVA DE FONDO DEL BIENESTAR NO PRECISA MONTO DE PENSIÓN: IMCO MÉXICO P.

No está clara la reforma
sobre las pensiones: IMCO

El Instituto Mexicano de la Competitividad
(Imco) revisó la iniciativapara modificar el
fondo de pensiones que presentaron en la
Cámara de Diputadosy destacó que el do-
cumento no garantiza que el monto sea el
100% del último salario mensual del traba-

jador, como se había planteado en un inicio,
por lo que no hayclaridad decómo serán los

montos.

Alanalizareltextode lapropuesta, elImco

dijo que el monto real del apoyo que reci-
birían los trabajadores se desconoce yestá

sujeto a las reglasque en sumomentodefina

laSecretaría deHacienda.
La iniciativa establece que Hacienda de-

berá constituir un fideicomiso público no

considerado entidad paraestatal denomina-
do Fondo de PensionesparaelBienestar (en
adelante"el Fondo") en el Banco de México
como fiduciario.

Se explicó que los recursosquese transfie-
ran al Fondo de Pensiones para elBienestar
serán utilizados por el Gobierno para com-

plementar las pensiones de aquellos traba-

jadorescuyo monto de jubilación sea menor

o igual al salario promedio mensual de los

empleados afiliados al IMSS, ubicado en 16
mil361 pesos en2023.

montodelapoyo gubernamen nose

especifica enla iniciativa,ya queestarásujeto
a las reglas que determine eventualmente la
Secretaríade Hacienda. Además, dicho apo-
yo no se extenderá a todos los trabajadores
del país que cumplan con el requisito antes

mencionado", insistieron los analistas que
revisaron lapropuesta.

Porelmomento,seaclaró, esta leydeavan-

zar, sólobeneficiaráa los empleados del sec-

torprivadoqueempezarona cotizaren 1997

y a los funcionariosdel ISSSTEdesde abril
de 2007.

"Esimportante destacarque la iniciativano

establece el monto del apoyo que recibirán
los trabajadores que cumplancon los requisi-
tos o", resaltóel IMCO. EMANUELMENDOZA


